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Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Gerencia de 
Políticas de Gestión 
del Servicio Civil 

De 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

INFORME TÉCNICO N!? J'&'tt) -2019-SERVIR/GPGSC , 
CYNTHIASÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

Asunto Autorización excepcional de nombramiento de personal administrativo 

contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 

Referencia Oficio Nº 968-2019-ME/RA/DRE-A/UGEL-C/D 

Fecha Lima, 21 NOV. 2019 

l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Corongo consulta a SERVIR sobre la posibilidad de que un servidor (que trabaja en la Oficina de 
Recursos Humanos o la que haga sus veces) se abstenga de evaluar el proceso de 

nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo 
N° 276. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 

de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

itación de la consulta 

En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 

presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad 
consultante; por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con 
relación a la materia consultada. 
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Sobre la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 

2.5 La Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 (en adelante LPSP 2019) autorizó, 
excepcionalmente, el nombramiento del personal administrativo contratado bajo el régimen 
del Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, que a la fecha de su vigencia ocupe plaza orgánica presupuestada por un 
periodo no menor de tres (3) años consecutivos o cuatro (4) años alternados, previa 
verificación del cumplimiento de los perfiles establecidos por la normatividad pertinente para 
cada plaza, siempre que la entidad no haya aprobado su Cuadro de Puestos de la Entidad en el 
marco de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil. 

2.6 Posteriormente, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 075-2019-SERVIR/PE, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 15 de junio de 2019, fue aprobado el "Lineamiento 
para el nombramiento del personal contratado por servicios personal en el Sector Público bajo 
el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
remuneraciones del Sector Público" (en adelante, el Lineamiento). 

2.7 De acuerdo con el citado Lineamiento, se encuentran comprendidos dentro de sus alcances, el 
personal administrativo que a la entrada en vigencia de la LPSP 2019, esto es al 01 de enero de 
2019 (o primer día hábil de enero de 20191) se encontraban ocupando una plaza orgánica y 
presupuestada, contratados por servicios personales para labores de naturaleza permanente, 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276; además, deberán cumplir con el requisito 
relacionado a los periodos de contratación y con el perfil del cargo y los requisitos propios de 
la plaza orgánica ocupada. 

2.8 Por otro lado, el Lineamiento ha establecido que la oficina de recursos humanos de cada 
entidad, o la que haga sus veces, será la encargada de tramitar la solicitud de nombramiento 
hasta la emisión de la Resolución de Nombramiento. 

2.9 Por tanto, corresponde a las oficinas de recursos humanos observar dicha disposición 
específica, siendo responsable de gestionar, evaluar y verificar el cumplimiento de los 
requisitos, es decir, conducir el proceso de nombramiento dispuesto en la Centésima Vigésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 y el Lineamiento, no siendo 
posible la conformación de comité para llevar a cabo dicho proceso. 

2.10 Además, debe tenerse en cuenta que si el jefe de la oficina de personal u otros servidores 
integrantes de la mencionada oficina se encontrasen o incurriesen en alguno de los supuestos 
del artículo 992 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 

Ol'IALo~ 
~ ~~.~~~~~~~~~~~~-

"' 090 ra mayor detalle, recomendamos revisar el Informe Técnico N' 1094-2019-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe). 
~ SU § 1. Si es cónyuge, conviviente, pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con cualquiera de los 

· {!i ministrados o con sus representantes, mandatarios, con Jos administradores de sus empresas, o con quienes les presten seNicios. 
C. ~ . SJ ha tenido Jntervencl6n como asesor, perito o testigo en el mismo procedimiento, o si como autoridad hubiere manifestado 

S previamente su parecer sobre el mismo, de modo que pudiera entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rectlf/coc/6n 
de errores o Ja decJsJ6n del recurso de recons/derac/6n. 
3. Sí personalmente, o bien su cónyuge, conviviente o algún pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 
tuviere interés en el asunto de que se trate o en otro semejante, cuya resolución puedo influir en lo situación de aquel. 
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Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante TUO de 
la Ley Nº 27444}, se aplica el principio de jerarquía con el fin de determinar la autoridad 
competente, según el procedimiento regulado en el artículo 101 del mismo cuerpo 
normativo3• 

111. Conclusiones 

3.1 En virtud de la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la LPSP 2019, 
durante el presente año fiscal, las entidades de la Administración Pública están autorizadas 
para realizar el nombramiento en la entidad donde el personal administrativo, que a la entrada 
en vigencia de la LPSP 2019, se encuentre prestando servicios como contratado por servicios 
personales para labores de naturaleza permanente, siempre que haya cumplido con el periodo 
de contratación, así como, con el perfil del cargo y los requisitos propios de la plaza orgánica 
ocupada, entre otros requisitos previstos en el citado Lineamiento. 

3.2 Las oficinas de recursos humanos son responsables de gestionar y conducir el proceso de 
nombramiento dispuesto en la Centésima Vigésima Novena Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30879 y el Lineamiento, no siendo posible la conformación de comité para llevar a 
cabo dicho proceso. 

3.3 En caso, el jefe de la oficina de personal u otros servidores integrantes de la mencionada 
oficina se encontrasen o incurriesen en algunos de los supuestos del artículo 99 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante TUO de la ley N° 27444), se aplica el 
principio de jerarquía con el fin de determinar la autoridad competente, según el 
procedimiento regulado en el artículo 101 del mismo cuerpo normativo. 

Atentamente, 

CYNl'.MIA 5i;j LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio C' il 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL ' 

CSL/abs/ccg 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

4. Cuando tuviere amistad íntima, enemistad manifiesta o conflicto de intereses objetivo con cualquiera de los administrados intervinientes 
en el procedimiento, que se hagan patentes mediante actitudes o hechos evidentes en el procedimiento. 
5. Cuando tuviere o hubiese tenido en los últimos doce (12) meses, relación de servicio o de subordinación con cualquiera de los 
administrados o terceros directamente interesados en el asunto, o si tuviera en proyecto una concertación de negocios con alguna de las 
partes, aun cuando no se concrete posteriormente. 
No se aplica lo establecido en el presente numeral en los casos de contratos para la prestación de servicios públicos o, que versen sobre 
operaciones que normalmente realice el administrado-persona jurídica con terceros y, siempre que se acuerden en las condiciones ofrecidas 
a otras consumidores o usuarios." 
3 El artículo 101 del TUO de la Ley N° 27444 establece el procedimiento para designar a quien continuará con el procedimiento en trámite: 
"Artículo 101.- Disposición superior de abstención 
101.1 El superior jerárquico inmediato ordena, de oficio, o a pedido de los administrados, la abstención del agente incurso en alguna de las 
causales a que se refiere el Artículo 100. 
101.2 En este mismo acto designa a quien continuará conociendo del asunto, preferentemente entre autoridades de igual jerarqufa, y le 
remitirá el expediente. 
101.3 Cuando no hubiere otra autoridad pública apta poro conocer del asunto, el superior optará por habilitar a una autoridad ad hoc, o 
disponer que el incurso en causal de abstención tramite y resuelva el asunto, bajo su directa supervisión." 
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